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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    _4_  
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4146.010.26.1.1174 de 2026 
 

Nombre completo del contratista: KELLY STEPHANIA QUIROGA RUBIO 
 

Documento de identificación: C.C 1.144.145.673 
 

Nombre del supervisor: CLARA INÉS TORRES SINISTERRA 
 

Organismo: SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
 

Objeto del contrato: Prestar los servicios profesionales en la Secretaría de Bienestar Social 
dentro del proyecto denominado Mejoramiento de la atención integral dirigida a las personas 
con discapacidad y sus cuidadores en Santiago de Cali BP-26005435 
 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

04/FEB/2026 
 
 

Fecha terminación 
 

30/JUN/2026 
 
 

Modificación(es) al contrato: Modificación No 1: Al contrato de Prestación de Servicios 
profesionales No. 4146.010.26.1.1174 de 2026 se adiciona el valor de (1) cuota por la suma 
de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL PESOS M/CTE ($4.805.000) y se 
prorroga por un (1) mes hasta el 30 de junio de 2026,suscrita el 11 de mayo de 2026. 

Suspensión: N/A 

X  
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Reanudación: N/A 
 

Cesión: N/A 
 

Terminación anticipada: N/A 
 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

 
 

 
Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS M/CTE ($19.220.000) 
 

 

 
Adición: Adición No 1: por la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL 
PESOS M/CTE ($4.805.000) 
 

Prórroga: Desde el 01 de junio hasta el 30 de junio de 2026 
 

Información para Retención en la fuente: 

 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 
 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 
 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 
 

 X 
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Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$24.025.000 $4.805.000 $14.415.000 $4.805.000 
 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 72779706 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 72779706 
Operador: COMPENSAR 
Fecha de Pago: 6 de abril de 2026 
Periodo de pago de la seguridad social:Abril de 2026 

Observaciones al informe financiero y contable:  

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: 
 
2. Apoyar el ejercicio de priorización para la entrega de productos de apoyo y movilidad a 
población con discapacidad.  
 
 
2.1 La contratista del 25 de abril al 25 de mayo de 2026,  apoyó el proceso de priorización de 

las personas con discapacidad preinscritas en las bases de datos, con el fin de acceder a 
los productos de apoyo a la movilidad correspondientes a la vigencia 2025. 

 
 
4. Responder solicitudes y peticiones de las personas con discapacidad, familias o cuidadores, 
suministrando información o productos de apoyo en oficina, comunas y corregimientos.  
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4.1 La contratista del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, realizó entregas de productos de 
apoyo a la movilidad y ayudas técnicas por presupuesto misional y participativo. 

 
 
5. Realizar apoyo en la atención de usuarios que se acercan a la oficina de discapacidad por 
los proyectos y programas de la Secretaría de Bienestar Social.  
 

 

5.1 La contratista del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, realizó atención de usuarios que 
acudieron a la oficina de discapacidad e inscribió a las personas con discapacidad en el 
formulario de solicitud de productos de apoyo. 

      https://forms.gle/jmicmCU7UKC4vmrB9 
 

 
6.Entregar de forma física en una carpeta todos los documentos personales establecidos en 
la lista de chequeo para la primera cuenta de cobro.  
 
 
6.1 La contratista del 25 de abril de 2026 al 25 de mayo de 2026, realizó la entrega de los 

documentos de pago correspondientes a la cuota 3 del mes de abril, previamente 
descargados del SECOP II. Asimismo, efectuó la entrega de la documentación relacionada 
con el otrosí realizado al contrato, la cual fue radicada ante la persona encargada de la 
gestión documental del programa, cumpliendo con la respectiva lista de chequeo y con los 
lineamientos establecidos por la Secretaría de Bienestar Social, en el marco de las 
obligaciones contractuales suscritas. 

 
7. Realizar apoyo a la supervisión de los contratos para la obtención de ayudas técnicas y 
productos de apoyo a la movilidad que implica seguimiento a los procesos de asignación, 
distribución y entrega de estos productos a las personas beneficiarias.  
 
7.1 La contratista del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, apoyó a la supervisión de los contratos 
destinados al suministro de ayudas técnicas y productos de apoyo a la movilidad, mediante el 
seguimiento a los procesos de asignación, distribución y entrega de dichos productos, con el 
fin de garantizar su correcta entrega y uso por parte de las personas beneficiarias. 

https://forms.gle/jmicmCU7UKC4vmrB9
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8. Realizar las demás actividades inherentes al objeto del contrato y a la misión de la 
Secretaría de Bienestar Social. 
 
8.1 La contratista del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, apoyó en la gestión documental de 
las entregas de productos de apoyo en la movilidad y ayudas técnicas cumpliendo con los 
lineamientos administrativos y de control interno del Programa de Discapacidad. 
 
8.2 La contratista el 27 de abril de 2026, asistió a mesa de trabajo para la actualización del 
procedimiento de Programa de Discapacidad convocada por el equipo de Calidad y por la 
UAG de la subsecretaría de Poblaciones y Etnias.   
 
8.3 La contratista el 7 de mayo de 2026, participó en reunión del equipo de ayudas técnicas 
convocada por el líder del Programa de Discapacidad con el propósito de establecer 
compromisos para las jornadas de entregas.  
 
8.4 La contratista el 25 de mayo de 2026, participó en reunión de equipo del Programa de 
discapacidad convocada por el líder del proceso con el fin de revisar los avances del Plan de 
Trabajo del Programa, los reportes de información y las actividades que se desarrollarán en 
los meses siguientes. 
 
 

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 
 
 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 
 
 

Observaciones al informe técnico: Se anexan soportes que evidencian las actividades 
realizadas en el marco del contrato.  
 
https://drive.google.com/drive/folders/14MlBLH_vJFGN_G-
oy2Wq1cunog26tUJp?usp=drive_link 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/14MlBLH_vJFGN_G-oy2Wq1cunog26tUJp?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/14MlBLH_vJFGN_G-oy2Wq1cunog26tUJp?usp=drive_link
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6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 
NO SE REPORTAN RECOMENDACIONES PARA ESTE PERIODO. 
 
 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 

 
 
 

__________________________________________ 
CLARA INÉS TORRES SINISTERRA 

Nombre y firma del Supervisor 

                                        
 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 25 de mayo de 2026 

 


